
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Extraproceso 

Radicado 2022-00141 

Asunto Incorpora - ordena archivo  

 

Se incorpora al expediente diligencia de entrega, aportado por el Juzgado Treinta 

Civil Municipal para el Conocimiento Exclusivo de Despachos Comisorios e 

informan que la parte demandante ya tiene en su tenencia el bien inmueble objeto 

del presente proceso. 

 

Por lo anterior, se entiende cumplida la solicitud presentada por la Cámara de 

Comercio de Bucaramanga, por lo que el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

ÚNICO: Ordenar archivar las presentes diligencias, una vez quede en firme la 

presente decisión. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

5                                                      JUEZ 
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